CONCEPCIÓN, 28 de enero de 2011.-

Nº     1 0 2 /   VISTOS:
el Decreto Nº 4058, de 1 de diciembre de 2010; el 
Decreto Alcaldicio Nº 92, de 25 de enero de 2011; por el que se autoriza la prorroga de cierre del paso inferior ferroviario para ejecución de trabajos del Proyecto Paso Inferior Andalién; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 92, de 25 de enero de 2011, en el sentido de establecer que la prórroga del cierre del paso inferior ferroviario será hasta el 30 de mayo de 2011, y el plazo de suspensión de tránsito de media calzada entre el paso ferroviario y calle Misionero Martín de Salvatierra (Pasaje Nº 6) será hasta el 28 de febrero de 2011. 
2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


HÉCTOR ALLENDES VIDELA
alcalde (s)
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones

· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción (6)

· Señor Director del SERVIU Región del Bío Bío

· Señor Superintendente Cuerpo de Bomberos de Concepción (14)

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Sres.  Empresa Constructora Claro, Vicuña, Valenzuela S. A.:

J. M. García Nº 317, Concepción

· Archivo
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